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FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE ENMIENDA DE 

REGLAMENTOS O DE NORMAS ANUALES 

 

 

1.- PROPUESTA QUE PRESENTA Alfonso Mancera Bello 

 

 

2.- ENMIENDA DE (subrayar): 

 

- Reglamento de Orientación (Pie y MTBO) 

- Reglamento de Raid de Orientación 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación a Pie 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación en Bicicleta-MTBO 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Raid de Orientación 

 

 

3.- OBJETIVO (resumir muy concisamente) Y TIPO DE ENMIENDA (subrayar): 

 

Actualización normativa  

 

- De modificación (cambio de redacción) 

- De adición (añadido de algo) 

- De supresión (eliminación de algo) 

 

 

4.- PRECEPTO AFECTADO (aportar la nueva redacción, en caso de enmienda de modificación; 

incluir el añadido en subrayado, en caso de enmienda de adición; subrayar el texto a eliminar, en 

caso de enmienda de supresión) 

 

Normativa Formación Materia de Trazados Fedo 2023 

• Competencias del curso de Nivel I (pruebas locales y Autonómicas) 
 

Añadir a las Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación en Orientación a Pie, MTBO , 

Trail 

• Los trazadores de las pruebas oficiales de la Fegado, deberán estar en posesión, por lo 

menos,  del nivel I de trazador Fedo 

 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA (de manera sucinta, en lo posible) 

 

En cualquier deporte federado, nadie puede ejercer una función técnica sin una titulación 

homologada por su federación. Esta titulación deberá estar en el registro de Formación de la Fedo. 

La realización del curso nos da la seguridad de que es conocedor de la normativa para el trazado de 

las pruebas, y descripción de controles 
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